
 
INFORME SECRETARIAL. Pasa al despacho el 24 de julio de 2020, para resolver sobre 

el memorial presentado por una de las demandadas.  

 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

     

Demanda:   Ordinario Laboral  

Radicado:   500013105003 2018 00577 00 

Demandante: CAROLINA BERMÚDEZ ABAUNZA        

Demandado: AFP PROTECCIÓN S.A. Y OTRA 

 

 

En atención a que la señora SULMA SULEY CIFUENTES SUÀREZ, quien ostenta la 

calidad de demandada y se encuentra representada por curador ad litem, en nombre propio 

y sin probar que cuenta con derecho de postulación, es decir, que tiene la calidad de 

abogada para actuar en esta clase de procesos, solicitó la declaración de una nulidad; en 

ese orden, a efecto de garantizar su derecho a la defensa y al debido proceso, así como el 

principio de contradicción, previo a pronunciarse sobre tal pedimento, por Secretaría, se 

dispondrá requerir a la solicitante para que presente dicho escrito por medio de 

apoderado judicial o acredite su calidad de abogada que la habilite para actuar en causa 

propia.  En tal sentido, se informará que cuenta con el término de diez (10) días para ello, 

so pena de no ser atendida su solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a SULMA SULEY CIFUENTES SUÁREZ para que 

presente dicho escrito por medio de apoderado judicial o acredite su calidad de abogada 

que la habilite para actuar en causa propia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de (10) días para el efecto, so pena de no atender 

su solicitud. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÉRREZ 

Juez 

 

 
N.C. 

 


